
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2022-01306.  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la comunicación proveniente de 

FAMISANAR EPS, en donde informa la dirección de los demandados Mauricio 

Bohórquez Orjuela, Crisanto Bohórquez Orjuela y Amparo Bohórquez Orjuela. 

 

Procedente la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese con destino a NUEVA 

EPS S.A., con el fin de que informen la dirección física y electrónica de los 

demandados María Nicolasa Orjuela de Medina y Verónica Orjuela Orjuela.  

 

Adicionalmente, líbrese misiva a COMPENSAR EPS, solicitando informen la 

dirección física y electrónica de los demandados José Bruno Orjuela Orjuela, 

Virginia Bohórquez Orjuela y María Elsa Orjuela de Méndez.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 121 de 13 de octubre de 2023. 
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